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UPARTE OFÍ(:IALL_ 
í?lifeSh)fiNCÍÁ Í)EL CONSEJO 0DE 4M1N1STO0S; ¿ 

.. La Reina nuestra Señora ((>. D. G.) y su augusta Real 
familia, continúan sin novedad en su importante saludv/} 
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"~ HODIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.^" 
. s iO* S i l ob | 

Los señores alcaldes de los pucb'os que á conti-
Buacioji se espresan, cuidarán de abonar al Editor 
del Boletín oficial eñ el improrogabíé término de 
ocho dias, las cantidades que se le adeud.n por sus-
encion a diebo periódico; en la inteligencia que de 
ño efectuarlo asi me Veré en la dura precisión de a-

Í M ; . f.üvuoi o'; 4 •> . i l * « ?!•>.',«> . rt| 'j¿*jfiíq.bí' eb r*r,# 

— Jc^bfi^boV.^i /*J'# í i .'I .'!'!';• Í'A ." í o b « ^ ^ o U Í * 3 
¡» v. NaiHCPrrada >. ui . ¿ / J .'J». PÍ*«^í |Sfi ¿1*3 

í H b i f f f t k t ^ É ! í T < f j u | a í i » i ^ . * 136: twhná 

Valdepiélagos * r r f >jon'ir 

doptar una medida de rigor contra los morosos. 
O i J Madrid 8 de junio de 1854:—El Conde de Quinto, 

7we se hallan en descubierto y cantidades Que 
H " : cada uno adeuda. ¿ R : na 

an • i • otti i; i 
A m b i l e . . . 66 

íl £|l B r ú ñ e t e . ^ . . . . . . . . . . i 132 ( 

Bustarvipjo 132 - , . Í 
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oía / Cafsnpo al*áHo¿ . o t a a i l * ! • *̂ 32 
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Los Hueros aj44á<f*;att j j ¿it32j . it; 

Villanuo /Je Salvanés. , . f . . . . gm^iú • • •:• i « r a^ r>lJ Í É I »< w?l af<,i gn t»« a i ü r \alderiianeo . . . . . . . . . , U v 
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, Los alcaldes de esta provincia que no hubiesen 

remitido apo á este gobierno los antecedentes y no
l i , ias que relativamente á la división de los partidos 
de facultativos de la ciencia de curar SO (es titeen 
pedidos por este gobierno en circular inserta en los 
Boletines oficiales número» 114» 115 y recuerdos pos
teriores, cuidarán de hacerlo inmediatamente , en la 
inteligencia de que se les impondrá una multa de 100 
rs. sí en ei término de ocho dias no cumplimentan el 
cometi'lo'que se les tiene encomendado; y pasado que 
sea dubo término se espedirlo contra) eHo* j sus se-
c/etarios apmisioaados de apremio para llevar a cabo 
la ejecución de esUservicio. n . < r j 

Madrid 8 do, junio dp J 8 5 4 , > : & 
..j..»; • j f - / w '•• iud ftf i l i r»'* bfjp < b lx i i^ i 

ajo - .«, • a i - •" f»j " »b ij" o ,<aJ 

Administración principal de hatieíséU féikca'ie les 
" promnéiáde MtiJríi. : < ° o e d i i 5 * J I ' ''-"nal 

J ^iat^ibooq«9iiot aj.^r ! i t«»rjo^«fiq ok*»up o í 
La Dirhtíon general de rentes esiancadar dice tela 

la ft caá que oo sdríerse s4 Exmo. 9r. fcotwfladcf de 
a ^ l | a r n f ¡ a ^ j p 4 i j i f t a | a ^ olr^n Ü Í O Í t;«J| 
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E l Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comu 
do á esta dirección general el Real decr 
«Ilm ». Sr.—La Reina se ha servido él 
decreto que sigue:—En vista de lo \$»pu 
ministro de Hacienda, de acuerdo en*, mí 
ministros, vengo en decretar lo s i g u i e n t e : A j t . í * d 

E l precio de cincuenta y dos reales por fanega de sal 
que se fijó por Real decreto de 3 de argosto de 1834, * 
y ha continuado rigiendo hasta el dia, ge reduce á ] 
cuarenta reales fanega para el general consumo, com
prendido el valor de la conducción.—Art. 2.* El pre-

les de provincia, a los administradores de Hacíen -
>úbl f5^ \an los pueblos, al Alcalde respectivo, 

HÍr e l fi^l pare.quc c^fi^l oportuno oficio lo remese sin pérdi-
esto por mi da dt t Mf rr>o¥ s^espresado administrador para los fines 
i Consejo de 4u# En los pueblos se entregaré tam-

o conducto un duplicado de dicho 
encargados de los almacenes, depa

rara la justificación de sus cuentas. , 
reseñéis de estos' documentos se car

garán en cuenta los administradores ó encargados de 
los almacenes, depósitos y alfolies de las Sales que re

l i e » por e 
t^t imiini 

•ores conn 
que les están declarados por disposiciones especia
les.— Ar t . 4".* M i Goliíerno, al dar cuenta á las Cor
les del presento id^crtÉto^|Írof^Mrá un proyecto d 

i ww « 

S»l el 30 de junio, y se cerrará definitiva ó completa
mente después ÜTleTmlnadO el lTCto del repeso, para 
q»f de este modo puedan oompre$Je^e ¡fen 41 |a los 

6 / Desde el día 1.° de julio próximo se prohibe yan de adoptarse en beneficio público y en interés del 
Estado.£«-pado en palacio I í\ de abril de 1854.— 
Está rusticado de la Real mano. — El ministro de 
haciendflli Jacinto Félix DoméÉMfhT» I V fteM orden lo 
comunicó* á Y : 1: para so couo^mie'ntó y e íecW cor-
respóndales* ,pnfnH 

Y la Dirección al transcribir á. V . S. la preinser
ta ReaISfcioluxion ha creído oportuno dieVat las pre-
vencion* siguientes: 

t i ' WM*WW.'toV»ár1a»'lrW'j. {. tarde, , Sol, . . . . . . . ... . , . É -U . i ¡ru>|t» * 

y después de terminado el despacho público *e prac
ticará un escrupuloso repeso de las Sales que resul- \ 
ten existentes en los almacenes, depósitos y alfolies 
del Reino. 

á los encargados de ^ii.ac^nes^wt^pósitos. y «alfolies 
b a l i i l U ^ ^ a l i x l i |eri|fstpAbii^4 9 « W t a r festa en 
metíóf Cantidad n̂e 44 Irbrsi do 16 oh/sS, equivalente 

• !f>rir#^ /«WBIV^.'I.W l i 
bras, debiendo hacerla en su virtud por pesadas de 
failt-g*, media, cíurtá y octava parte de elle1, dn la 
formastguiehle; 1 na n, b*Le.>/oq n i * neíiniJooo < si lira «1 

«Aíl * J<4lnl<l.' I n . a. . .v. . . . . . 1 

Werá feVrhibnnV, es He 'uW principio al d¡a s.gu.en-
# á U Vettb púbM'ca se atehd'ér'á '» Ya demarida eon 
Irfs &les repasadas en el Vn'terior, 6 cito las "M^Ü 
Va'yah'rleV^bdb. 'protürindo que pbV hin'gbn titulo 
ÉPfkémW*hty»¿e. ta venVá ni elWpeso. 

t i rep>«6 flequé se fraia & ejectitatVén % 
cap i tales *é > ó V i hcfc c M Wst enría' del 'iid'ih'ioist ra-
dor é Insp»róV di- HácierYdá pública o 'funcionarios 
que esló. désigWh y «M frcrifanb del j ü g J n o del 
&\*m tirulo, jldbTds pueblo, con la del Alcalde pre-

'WdMe'Bel ayuhtafoíébVcV, ó tn'dÍYlíudí "de'e.te cuer
po en quien tenga á bien 'ofeleg.'r: el empleado dé 
íftaétehaVó 'gefeTiel <eb er pó' dé ttftab¡b> roe fnes carac-
teriildo que en ellos hubiese y del Escribano 
tas, ó en su defecto del Secretario de ayuntamiento. 

tenderá por «escr ibano ó Secre teo dâ  ayu^pj teo-
la que Jo presencio, el acta correspondiente, aspre. 1 

i f # ^ i f | l V l f * 4 i 1 I W ¥ M » ^ ^ I 

Este documento sa entreg^^il«M^e'iuega, añilasina-

PESADAS. 
LIBRAS PRECIO 

de 16 «•(•zas. para U l>acienda. 
J i m n ÍM i Ap/(71JH4 AX M i l 

1 de 112 40 rs. 
¡ t n o í | r aupdn»'d«)uq ao ! sb i0>lnoíi éviio^MsoJ) 

1 0 l í b 3 b T. ;rfaí :h riéiül 28 . . . »i ¡Adhóiosua 
&b o f t . a » ; i\ wB smoiqmi lo»4i!j lai^iVo aift>io9 l»b 
-íU| i o j bo>há&l <)<> oñji so b biinso ecl ..-..ib OÍÍ*> 

7. * Para facilitarla venta pública en los térmi-
nos «que se ordena, se arreglarán á los t ¡pos ó pesadas 
designadas anteriormente, las pesas qne hoy existan 
en los puntos de espedicjon. añadiéndoles al efecto 
unas anillas do fierro para completar el peso que les 
falte, ó sea á las pesas de 4 arrobas una anilla de \2 
libras, que unidas á las 1 q u e contiene hacen las 
112 que constituyen la fanega: á las de 2arrobas una 
anilla de 6 libras: á las de 1 arroba uno anilla de 3 
libras, y á las de 1|2 arroba una anilla de ( 1|2 l i 
bras. •'-'•I • • • * i¡j tvi» t?ufl 

8. a Los gastos que ttcasione la reforma de las pe
sas se paoariñ, previa fa oportuna cuenta justificada 
que a p i p a r á el señor Gobern^^j j j f ^ ^ o v i n c i a , 
con car|o á |a parte 12..',. sección jipi tu lo 23, 
artículo 1.° del presupuesto, viente• 'debiendo, sin 
embarjjb, utilizarse en la ennstructlén 'A%'1as anillas 
de que ,se halda anteriormente; tik :j)fesblS tjuc en la 
actualidad existan en los Mmhcéñés, (/^n^s^os y al-
íolles,iJtt»noíeV .lis Yi libras que sefcag^omo m ¡ -
n i mut i la ra la venta púbJica. . . . lo iou l l ÍOA 



9 * tOfi gallos que AS.rr.nmo se ocasionen en él 

puesto en circula* de e*la p i n u c ^ geiier.iljle 10 de 
diciembre último, ó s«a i or cuenta do los estcjirga • 
<k*d« Kos almacenes, d e l i t o s v arfóos, en «•! casa 
de que resulten Tahas,1 sea fá'qut^uTcfa sá importan-
cia,y Doria hacienda ruando a p a r e z c a n las legitimas 
! | W * ^ ^ i ^ M l ^ d o a * ¡ en. e*J e. újMn^xa^o 4ii#f1 
McuJ*>* capítulo , sorliorv y p i r u del presupuesta, 
feaseraiquo se rita anterior**** le. K>tos paca a*' *r¿ 
rificran, préfia ra'apVb^citin de la oportuna cuenta 
justificada, por esta oficina general. 

10. a Las administraciones principales de Hacien* 
da púdica (or.maráu.s talan «fijaf im los .punios de 
«sytaatliaaéli laeUrianaraarrespoodieatkei peta la) v*nta 
«Jtf Sal al pfrr nrétofry inem*t, arr-^nndo las primeras 
aVlol tljpos establecidos en la prevención ($.*; j la''té* 
JffJ$ i tyW M « ex^rise «Ios-
de dos?» «cbn oiua*, .y desde UÍHI á »r*»re liiras o¿st£-
4kisas^*jrT6 cual asado de que ndifMatrgO a] ue so baga 

I 

de abril de 1816 y circular de la Dirección de 7 de 
noviembre de 1834. 

11. a Se esceptúan del repeso de que trata la pre-
fÓñ*$OÚ I?1? tó Tos aquellos almacenes, depóíílos Y 

c f f l W H ^ ^ f ^ W S K ^ M ^ ^ 5^un lof J,bros. 
. d c ü W k i^g . s de >ai¿ p r o en su deterjo se ;,pr«*-
aJÉVPMi ewropulosarnente. por medio He oabieaciod, 
<ao"los yiu^os «ftmd« *e tacó te <*m pw*cmss idóneas 
^ f V ^ í t i c a r eVfa operación, lv dónde se carezca de 
"enaVpor peritos dé r^con »ci«Ja probidad* A este ac
to concurrirán los miamos funcionarios que se de
signan para los repesos,- estenoiendo también los 
oportuno* testimonios de ¿ 1 ; eo los cuales se espre. 
larrin tas existencías que deba b ^ b T según los libros 
| lasque rebullen déla cubicación ü aforo, satísfa-

aJfajÉggi laa gasto* ame §M msmmm ato, loa términos 
ptvscnto? ftr* 1oftvpw>f. 

1*.* Los resu lados que ofrrzeao ejtes a^reelaeseats 
no causarán estado en ruent s, aun coando afecten jó 
beneficien los intereses del Tesoro; pero se tomarán en 
consideración por los adnaínistradores principales de 
Hacteoda pública, para acordar infUntáneasaente un 
repeso en to¿os aquellos almacenes, ¿opósitos y alfo
lies donde Ii cübieacieo ó el cálculo prudencial indi 
q uen que bey W u M V diferencia de 'isas ó de menos 
entre la existencia real y la -que apa re/ca de io* libros. 

1 3 / L a ¿dtajeastracía* en las capiteles de pro
vincia, j los Alcalde* ó pütaonás que éstos deleguen 
en los pueblo*, i n terrea aré n en los eaesei de julio j 

y alfolies donde no se teraf que el repeso, autorizando 
fea b t a » d*ade H c^ataignat y U cocotes de c(ect>i 

i 

de fes espresadefs meses; sin péífákío de las demás 
medidas que e*t¡me convenientes la Adininistraclbd 
p^aüléjíaV'tbdar clase de perjuicios á los intereses da 
delar'Hertta.'1 tu'i" '»np eol * rb bílfeifa n*>*Nniq 

' • f M : * l ' Y tTrtartherrt<i 3^ Admi
nistraron pr.ncíp.t 1oS testimonios dr' los repetos J 
a*»ro< Teriffe,fdo« en los «fui^renes, oVp^¡ 1 os ^ atfoIles 
de-la profiticia, se pasarán al escribano «leí ju/gadó d¿ 
Hacienda para que redacte uno g«*ner,.l, eo el cual se 
deanostrará^ con la debida distinción de espendedorlas, 
r*Ji f4»wa i 4 f < b 4 * é m h 
ta cea1 a aa» de ritaa)\Aboieatdo por bteeoaa tjnaanife-
soltado »le1 rvp^sWpNIrt«ailo, y lirs aVmM U H exis-
fencias que aparejan de los libros, sin perjuicio de 
Consignar por separado, resperto de las últimas, las 
qne*e gradúen por los aforos ej«eutados. Herbó asi SO 
rsl ende rio y enlreg »rán a |a A d rní o í¡»t ración prinrípaj 
dos ejeij,piares, uno para' que sirva "¡je compro^bant45 
(le lasr/ueaitas,:y otro para que lo dirija i esla Vw*C+ 
cion 0 a a eral con una pequeña re*rn* de tas mkdémJVk 

ue hubiere adoptado «on relación de los alnfáceoee, 
¿pósitos valfol.es que se esceptáan del repeso. h ~ 

conveniente á su cumpUirueoto. /. & ?/ j : ^ s í ) 
i l ina gaarrde á.V. & u.u« bos años. Madrid I de 
junio de Juan Je la Caüdrd. ^» » « P » d 

Lo que por orden del r e f e r í a «%rmo 5r Uober. 
nador se in^rrta en e1 DoVfia oncial p îra conorimtea^ 

j -te de ios ntealdes de los ppr^ifff fie A Ifaiá, A/aojuatv 
f SuitragOi Colmenar viejo, L*r«f¿a!* Na^akafneaTO, 

Martin M E rValdeigtesiaa, y Torseiagoaa 4 In de qajn 
dispongan la ronveoienie pa,^ practicar el repeso de 
los alfo íes situados en dichos pueblos en los términos 
prevenidos, jpara que el púboco se entere de lo acor
dado por la superioridad sobre la tente de aal desde 
l . ' d e l próximo joSo. . <> - i 

ííU» twrát á V V : morbos años. Madr id* té W -
-ojo de 1854 — L . Aivsrez.—rres. alcaldes y ejatjl^-
mieritos dplos puebla» de «*U J^tinciav j a 

s 

fiJRl L? e* 

httpcccicm te sociedad** mere**tiU$ jaaV Wmkm em 

I »oj IÍII • ' A , -v;: ii ib l ^ - ^ . H 1 V 
Efietfflipl imíento de Rgatjsi dad mas 

toutocar é janatoIfpiádM de a^io^aateatWta raatyáajd 
anónima , que giró eo esta corle con la raroa) social 

a JeVJyf*n t t td , ru tp Kto^aUrtale ttjrfl-
i l i a d o ^ d l j 

| iMete de |ajaj|ap JaJ 

Eo este acto ha Je proreoVrse al 

tas dei rtftadir reinal ala la sacáaidid v rrtajttadn ata loa 
* " ^ — ^ H| s ̂ »eiPnf^j|íTO^ aa* 

http://AS.rr.nmo
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Lps accionistas presentarán los documentos que 
prueben esta cualidad, y los que sean representados 
por terrera persona deberán proveerlas de los que ev¡< 
dencien la transferencia de personalidad. , , o v > r . 

iM^fM 7 d ^ ¿unió de 185&-*ÉI i ¡mpéctoi:^ P , 
íl$íiW*\< i-jo oui •.Í>V)Ht' í« fiáis?*»] •>> . . . r » t - í 

,sal .• i'b íbnsq^s 9 b ."«»i MI i te ib fcuid'jb •.?> 0 0 • .< itr$i«rOtfcftb 

Inven tarto i a c W e (fe iodo lo^ue constituye et capital 
activo y pasivo Meta sociedad de fíiit generas Poetas 
generales hecho en Madrid en 31 de diciembre de 

"T: :• ! Vtil n-w'Mi-r ' i i , ' !¿-p gMffhVf 
é"- :JH j;0 í*!^ i ' • '•'';•''» 1 . o ' r ~ ' ! « ' » f l t) <,:'•• * 

, ? ACTIVO. I ™- Mrs. 
L I ; t A i 1. 9 

^bájierías, « . V „ i i m r n 
CkWtt.jes* 125JVJ 1;.°. . v u v . v . a í ^ l ' í í ;849,tf5? *9 
Muebles y útiles de ofi< irías., iq j/u« no tí 74,796 noHI 
Efectos de construcción eo el tajler - B 

de et tfos f ? , . . f . . foe^.tfm %ai!«lfP9áfrloqW 
Gastos de plantificación de lineas V , 

Gasas en Madrid, Agu&díttO'yAHsáM J ; t wuovnoa 
- lteri.lasú . I* .soós. ¿odafUiA. .8 .Y.' -bi742,504i 1 

Acopios de cebada y paja, íiaat—.4 <"13,9;¿V .4 
Fianzas de Ip/a, n^jptjna.»\r,^dpr^pi.^«frn,, r .^^ , ,QUÍ^ 
Acciones de la Sociedad . 480,1)00 . 

WtfWflVn el Banco Eí^ñólV."} J}.{: ^ « W í r W * 27 
Id. en las administraciones. . . U 228,517 "W 
Id. e« cajl ¿. # a u«e ^ , ¿si***! g i i b I a %Ai1k0em%M 

* b nen<j«n h i -Sama.'^.. . . . . . > . . ; « - 7 . 4 0 8 , 3 8 8 i 19 
l O n i o i l ^ t - i l < = : !«iOO rtr, >¡b . ; tO -»:0 "»l .»!• ¿OÍ 

• W M . P A S I V O . U , • - . ! :>.- I J f e j g a .. M n . 

S b í :b I » J :. 1 ;>> !•«<< O' £•'. loq o O S U 
Varios acreedores por cuenta cor- . , / ( , 

rienJe* .,, % t ) t | . . P ; . .>*f r 4W4'?92 33 
Depósitos de mayorales y mozos. f . 84,396 
Capitel en 31 de diciembre de 18 >2 5.703.924 25 
Beneficios obtenidos en este año. . . ̂ _ 2 5 5 , i 7 4 31 

Suma . . " 7,108,588 19 

Certifico q ue e| presen te es ver (ladero % confor -
mea los libros. — El tenedor de libros, José Escude
ro.—V.° B . 0 — E l director gerente, Joaquín Iñigo, 
ai EscofHa dkl Original,Comprobado legalmente.— 
Madrid 2 de junio de 1854.—El inspector, P . Yictor. 

n i KOi 9F e r a ; 
1 ÍMt |jj 1 •• n M|l í • I I " » 

- . . . ANUNCIOS. , * n i ' Í * 

~-fll><| E l ayuntamiento de VHilla de 8. Antbrífo, Invi-
U pbr medid del presente á todos los Jéontriboyetite^ 
pOMérHtoris> y Subsidio r i quienes p#r olvido 1 ú 

pira catifa sernejante op ff, Ifs haya ?m^Ú¿t p«p*i-
rularmente, á que se sus< rib *n antes del 18 del ac
tual al antieipWVeíntV^ráble del Itifúi^áí1 un'"MI 
mestre, ptir1 sú« Cuotas liquida* v con interes V de-
mas que eU.iblece e| Ueal de érelo de 19 do mayo pró
ximo p»S4<lo. pue^ pisado dicho dja se linfó la derra
ma seguu esa (OÍU.I.KIO . >eeu.od indo esta eorporacjon 
las acertad s lísoosiiooes del Gobierno de S. Mi re-
comiendo como ben brioso y como digno de nacerse 
ta'SUSfricion p<»r Ií, bW$fflti%mW que debe cdO-
sidenrse á c o o l r b u i r .d sosten de hs 'atenciones del 
Estada» inóxiine n p rtnndo la reeompensa que todos 
yeráp en ^ | Boletinj o,ficial, n , ^ ^ 127.. i < r i q 0 ^ , 

.1 • . n 1 n i uio • 1 q at^VAi Í « O Í > 

- . 1 .1 • 1 * 
"•n. |] «>!> ̂  »í* l*ÍT>Í VI r'»t ,ií*;.'5 J>!UM líifi f %0l 

1 No habiendo habido líritadores al ari^enrrámiento 
de los pastos de los prados den omina «los Oy a i mayor 
y Longuera pr*r u n a ñ q que finará en 25 de mar^o 

dad de 34$ T S . y 4fa|*J¿á qtí^ aicii-rtin*h I s d i C s ^ c ^ 
rascarles de su tasación; v p«Ta celebrarla vstá^eña¡-

mañana en el local de las Casas «consistoriales de d ¡ -
la villa, najo el pliego do con Tu jones que se hallará 
j.máó'ifiestó71 la úitiWiá ™ 

.ÍC81 (jb • tdmoivon 

-o^q 
0 

al :.U:0 »t> o€*»qói fob lí^íMq-'jrs Í»2 ' . l i 

por determinación de los propietarios labradores dos 
cui tó lég de n¡st rejera de sií iurVl/fiVclon, que ¿ 1 b?no 
está eh et sitio déla Mesa yotlró a la ps rt e dw'^orrié'fV. 
te fie dicho término principiando desde el Sotillo. Su 
primero y segundo remates se reahz<ir<m en los días 
15 y 18 del presente junio a jas.once.de la mañana,ep 
la sala do ayuntamiento, bajo ciertas condiciones atís 
séharáníreSeoUs;-! i : ' 1 ' " , " ! , : ^ ' m 

i >' 9 p fi i. .. i !;;•>! <.. ¡ fir.': *- n o s i o a o ? 

:•'••.%;:•«: ? oí»-- •• tifc 11 ' ..-•( a i s q n o; ; 

u . oí A :la • .•«. • i n i ' » t i » ; h q q o 

? { . Para procederse en Algete á la rectificación del asni
lla ra m i e n t o para el reparto de la contribución territorial, 
se hace preciso que todos los propietarios',' colonos y ga
naderos de su termino municipal presenten en término 
de quince dias relaciones espresivas de las alteraciones 
oue deba sufrir su riqueza imponible para el año da 
1855; parándoles en otro caso el perjuicio que haya 

<tugir*'''!*; obncn? c ío - , 8 i i J n 9 i i ; ' u í . i i . ' i i ; > . i n 

as flirt • ó i loq ¡oio^t ¿ i*>"ni l o l n s b l K o ' V 
0 • : ' ' • > , M . I iq íioi^s^wl ,>.:)0 

00 ""'^UU^ii J!» J - • 1 •• ¿f,'Á' — . • - . M í d ú i i f.biniíiyH 
MERCADO PUBLICO PE GUANOS. 

-ol ' i • l o r f í i o iior/i»niiH i o r f H n p a wJeoríT^ oa^aai 
¡ T N | W . . . . A L B O I . D . O A D E . A D « , P > . ^ n o ü . ,J 

tjcwMti nb .^r«sÍPi iaas< mercado deke^ o jp oo.-r 
T « g o . . . . . . . . . de 38 á 51 1 

-o*! Cebada. i . . . . Ida t8' á 1 6 ^ 2 ' 1 * 
.' AlRarrobat.. de 26 • á 38i / 101 r ,sianif 
I Madrid 12 de junio da 1854., ¡i ,>ob!juq i d uv . • i ' 

• "• MAÍftRII)í,B o n ' » b | f o b HvOÜ i l l . { ^ 

Imprenta de Manuel Pitetf talle de Madera Alia 42. 


